
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Samaná-Caldas, mayo nueve (09) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 
 
 
 
 

 

 

En atención a la solicitud antecedente, se acepta la sustitución de poder que hace 

el Dr. JUAN ESTEBAN LUNA RUIZ, a la doctora LEIDY PATRICIA RODRIGUEZ, 

quien continuará representando los intereses de la parte demandante en los 

términos del poder inicialmente conferido 

 
 

NOTIFÍQUESE 
(Firma Electrónica) 

ALEJANDRO SALDARRIAGA BOTERO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 
 

Radicado 2022-00113-00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Central Hidroeléctrica de Caldas –
CHEC  

Demandado Luis Evelio López Díaz 

Sustanciación 235 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

  
SAMANÁ  - 

  CALDAS 
  

CERTIFICO 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
  

  
La providencia anterior se notifica en el Estado  

No. 067 del  10  de M A  Y  O        de  2023 
  

  
  
  

JUAN FERNANDO GÓMEZ MORENO 
  

Secretario 
  

.

Firmado Por:

Alejandro  Saldarriaga Botero

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Samana - Caldas
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